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Pagos- al turno de oficio 

13  e la misma forma que desde este espacio se urgió 
al pago de las nóminas adeudadas a los abogados 
de oficio,-se debe reconocer ahora que el Departa- 

Tent de Justicia está procurando ponerse al día en la 
materia Se acaban de abonar 4.6 millones de euros, lo 
que significa que ahbra falta pagar desde junio. Fuentes 
de la conselleria aseguran que se intentará regularizar la 
situación por completo en las próximas semanas. Para los 
abogados, los ingresos por el turno de oficio se han con-
vertido en un recurso más importante para su bolsillo 
dada la situación de crisis económica. Pero también para 
la Generalitat resulta complicado atender a los pagos con 
presteza cuando ya el anterior Govern dejó adeudados 
11,3 millones de euros a los,  profesionales del turno de 
oficio. Lo importante es que el conflicto parece en vías de 
solución, cosa que resulta esencial para que este servicio. 
que garantiza la justicia gratuita a quienes no disponen , 

 de medios para pagársela, no se resienta. 
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BARCELONA, 13 (EUROPA PRESS) 

La Conselleria de Justicia de la Generalitat ha destinado 38 millones de euros al pago del 

Turno de Oficio de abogados y procuradores, que se han hecho efectivos a lo largo de estos 

meses hasta ahora. 

Según ha explicado la Conselleria en un comunicado, una parte de este pago corresponde a las 

partidas de noviembre y diciembre de 2010 —una deuda de la anterior legislatura de más de 12 

millones de euros—: 11,3 millones de euros para los abogados y 1,5 millones de euros para los 

procuradores. 

Ha destacado que, debido a la prorroga presupuestaria hasta la aprobación definitiva del 

presupuesto de la Generalitat para 2011, las limitaciones han comportado "cierto retraso en la 

tramitación y el pago de los anticipos" correspondientes a 2011. 

Asi, el 7 de abril se hizo efectivo el pago del mes de enero de este año, con una aportación de 

4,6 millones de euros y al mes siguiente se realizó un pago de 9,2 millones de febrero y marzo, 

mientras que el 14 de julio y el 8 de septiembre se pagaron abril y mayo —4,6 millones cada uno 

Estas subvenciones se entregan como compensación a los profesionales que han actuado y 

como gastos derivados de la gestión de la justicia gratuita por parte de los colegios de 

abogados. 

Justicia ha asegurado que está tramitando los pagos que corresponden a junio y que se irán 

tramitando los pagos siguientes lo antes posible con el objetivo de "recuperar el ritmo". 

EXIGEN EL PAGO 

El Consejo de Colegios de Abogados de Catalunya (CICAC), que canaliza el pago del Turno de 

Oficio a los 14 colegios de letrados catalanes, exigió a principios de este mes el pago inmediato 

de los importes que se deben de las actuaciones de los últimos cinco meses y puntualidad en 

los futuros pagos. 

Además, decidió por unanimidad recurrir y pedir la suspensión cautelar de la resolución de la 

Conselleria de Justicia que recorta un 5% los módulos de compensación económica de este 

servicio. 

En un comunicado, explicaron que a principios de año se negoció con la Conselleria la forma de 

contener el gasto de la partida presupuestaria correspondiente a la asistencia gratuita sin 

afectar las retribuciones de los letrados, pero no se llegó a ningún acuerdo. 
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Los abogados orientan a 
estudiantes y presos 

VOLUNTARIADO 
:: EFE. El Colegio de Abogados de 
Valencia ha puesto en marcha el 
`Proyecto Engage' de voluntaria-
do corporativo, por el que los abo-
gados orientarán a estudiantes de 
instituto a elegir su futuro profe-
sional y prepararán a presos en 
vías de inserción para su incorpo-
ración al mercado laboral. El con-
seller de Justicia, Jorge Cabré, afir-
mó que se trata de ayudar a resol-
ver los problemas sociales exis-
tentes «trabajando con las ONG». 

LAS PROVINCIAS; 
— VALENCIA„ 
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El Gobierno une la mediación 
penal al convenio de atención a 
las víctimas de violencia 
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El Gobierno de La Rioja ha unido la mediación penal en adultos al convenio de 

atención a las victimas de violencia que mantiene con los Colegios de Abogados y de 

Psicólogos de La Rioja. Un servicio que comenzará a funcionar en octubre, y que 

servirá para casos de delitos menores. 
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EUROPA PRES5. 13 09 2011 

El Gobierno de La Rioja ha unido la mediación penal en adultos al convenio de atención a las 
víctimas de violencia que mantiene con los Colegios de Abogados y de Psicólogos de La Rioja. 
Un servicio que comenzará a funcionar en octubre, y que servirá para casos de delitos menores. 

Precisamente esta mañana el consejero de Presidencia y 
Justicia, Emilio del Río, y la decana del Colegio de Abogados, 
María Victoria de Pablo, y la vocal de Psicología y Salud del 
Colegio Oficial de Psicólogos, Carmen Díez, han Informado 
junto a la directora general de Justicia, Cristina Maiso, sobre 
el acuerdo de colaboración para ayudar a las víctimas de 
violencia 

Han explicado que la mediación penal en delitos menores se desarrollará tras la experiencia 
piloto que se mantuvo junto a la Universidad de La Rioja, los Juzgados de Instrucción y el propio 
Gobierno riojano. 

La decana del colegio de Abogadas, Maria Victoria de Pablo ha recordado que los procesos 
penales "pueden durar unos dos años y medio, algo que no es reparador para la victima, que con 
estas mediaciones ven rebajarse el plazo de tiempo en dos o tres meses". 

Por otra parte, Del Río ha recordado que mediante la firma de estos acuerdos se regula la 
formación teórica y práctica de los profesionales encargados de llevar a cabo la mediación 
intrajudicial y su participación en el Servicio de Mediación Intrajudicial. El Gobierno de La Rioja 
destina este año 34.200 euros a la financiación de ambos convenios (28.000 el relativo al Colegio 
de Abogados y 6.200 el del Colegio de Psicólogos). 

El Servicio de Mediación Intrajudicial integral del Gobierno de La Rioja abarca los órdenes de la 
jurisdicción civil y penal. A través de este Servicio de Mediación, el Ejecutivo riojano cuenta con 
un eficaz instrumento para solucionar determinados litigios que, con su judicialización, se ven en 
ocasiones agudizados, sobre todo, en los procedimientos en los que las partes tienen y van a 
seguir teniendo intereses comunes en el futuro. 

Por lo que respecta al acuerdo suscrito con el Colegio de Abogados, que viene firmándose desde 
el año 2000, cabe señalar que estipula la prestación del servicio de asistencia y defensa jurídica 
a las víctimas de delitos de violencia de género, doméstica y/o intrafamiliar, garantizando una 
asistencia jurídica adecuada a las víctimas de delitos, y especialmente a las víctimas de estos 
tipos delictivos. Desde la firma de este convenio se mantiene la asistencia juridica en comisarías, 
juzgados de violencia sobre la mujer y juzgados de guardia a cualquier víctima. 

El acuerdo establece, además, que los letrados asumirán la defensa juridica en los 
procedimientos penales tanto en el momento de la denuncia como en fase de instrucción, una 
vez incoados como faltas o como delitos. En los casos de violencia doméstica y/o intrafamiliar al 
igual que en los de género, se garantizará que una misma dirección letrada asuma la asistencia 
en todos los procesos y procedimientos en que la víctima sea parte. 	 I I 
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Ad más, en aquellos asuntos en los que se haya dictado una orden de proteccióB bel letrado 
as 	

1. 
deberá realizar un particular seguimiento de la intervención, especialmenlecenr  2" 

relativo al cómputo de plazos procesales relativos a la interposición de las demandas de familia. 	1 
El convenio incluye también la realización de cursos de formación especializada, de reciclaje y 	, 
seminarios para los letrados integrantes del servicio de guardia especiaraado. 

El Colegio de Abogados dispone para este servicio con una plantilla compuesta por 78 (69 en los 
partidos Logroño-Haro y 9 en el partido de Calahorra) 

Durante el año 2010 se realizaron alrededor de 405 intervenciones relativas a este turno que 
incluyen formulación de denuncias, solicitud de órdenes de protección e intervenciones en la 
guardia. 

Localización letrados 

El convenio también establece la colaboración en la localización de los letrados de guardia a 
través de un único teléfono gestionado por el SOS-Rioja, lo que supone una mejora en la gestión 
del servicio y por lo tanto en la atención a la víctima. Por último, el documento fija la Colaboración 
en la implantación del Servicio de Mediación Intrajudicial del Gobierno de La Rioja. Al respecto, el 
Colegio de Abogados facilitará al Gobierno de La Rioja letrados formados en mediación 
intrajudicial. 

Actualmente, existen un total de 26 Letrados preparados para intervenir en el citado Servicio, con 
la formación anteriormente citada acreditada por el Colegio, y que han completado su formación. ' 

Desde que comenzó Servicio de Mediación Intrajudicial, se han venido derivando procedimientos 
del Juzgado de Familia de Logroño, con un total de 8 casos. 

Por lo que respecto al acuerdo con el Colegio de Psicólogos, hay que señalar que es la segunda 
ocasión en la que se firma este convenio. Tanto los letrados como los psicólogos que intervienen 
en el Servicio se regirán por los principios de voluntariedad, confidencialidad, igualdad de las 
partes, profesionalidad, imparcialidad, flexibilidad y buena fe. 

Actualmente, existe un total de 19 psicólogos con formación teórico-práctica en esta materia, ha 
explicado Diez. 

Consulta aquí más noticias de 1 ortmlq. 
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Castellón Comarcas Vila-real Comunitat Opinión España Internacional Economía Espectáculos 

JUSTICIA 

La crisis dispara un 17% los casos del 
turno de oficio en la provincia 

Las solicitudes de abogados de oficio en la Comunitat han aumentado un 7,4%. La facturación de 
los letrados públicos en el primer semestre crece 200.000 euros 

SARA FRUCTUOSO 14/09/2011 

La provincia de Castellón ha registrado un incremento del 16,97% de juicios en los que intervienen 
abogados del turno de oficio respecto al año pasado. El volumen de trabajo del primer semestre del 
2011 supera en más del doble a las cifras que barajan los juzgados de Valencia y Alicante, según los 
datos facilitados por el decano del Colegio de Abogados de Castellón, Antonio Esteban. 

El aumento de la participación de los letrados públicos supone un coste económico para las arcas de la 
Generalitat por encima de los 1,2 millones de euros en los seis primeros meses del año. La facturación 
supera en 200.000 euros a la del mismo periodo del año anterior y, entre las principales causas de esta 
tendencia, se encuentra la incidencia de la crisis económica en la provincia. 

MERCANTIL II Los procesos concursales se suman a otros ámbitos en los que han crecido los litigios, 
tanto en jurisprudencia civil como penal. La disolución de empresas motivada por la quiebra económica 
lidera el volumen de trabajo de los juzgados de lo mercantil de Castellón, uno de los más afectados por 
el aumento de la litigiosidad. No en vano, la solicitud de abogados de oficio en la provincia es un 10% 
superior a la de la media de la Comunitat. 

Extranjería y violencia sobre la mujer también han percibido un incremento del número de casos en que 
participan letrados del turno de oficio, tal y como ya afirmó el decano del Colegio de Abogados de 
Castellón, Antonio Esteban, a principios de verano, durante la presentación del balance de actividad del 
primer trimestre del año en la provincia. 

La tendencia al alza que preveía en aquel entonces el Colegio se ha confirmado, de ahí que de los 
1.068.800 euros que facturaron los letrados públicos en el primer semestre del 2010, las cifras hayan 
superado ya los 1.250.000 euros en el ejercicio actual. 

http://www.elperiodicomediterraneo.com/noticias/imprimir.php?id=684041 	 14/09/2011 
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